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Btammmmmmama 
PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reñía Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

mmmmxmtmxmxmmxtmmxmmm 
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R L A 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excma. Corporación, 
en sesión de 12 de noviembre próxi
mo pasado, acordó, y fué sanciona
do por el Ayuntamiento Pleno en la 
de 27 del mismo mes, celebrar su
basta pública para contratar las 
obras de reconstrucción de pavimen
tos pétreos, conservación de los mis
mos y tapado de calas en las vías 

gúblicas del Interior, Ensanche y 
xtrarradio de esta capital, durante 

cinco años, con sujeción a los si
guientes pliegos de condiciones: 

Facultativas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA 
CONTRATA 

Artículo 1.° 
Objeto de la contrata.—Es objeto 

de esta contrata: 
Primero. L a construcción de las 

diversas clases de empedrado con 
adoquinas usados sobre arena u hor
migón. 

Segundo. L a reconstrucción de 
toda clase de empedrados, afectando 

/ o no al cimiento. 
Tercero. L a conservación, tapa

do de calas y reparación de hundi
mientos. 

Cuarto. L a colocación de toda 
clase de encintados sobre base de 
arena o de hormigón. 

Quinto. L a reconstrucción o rec
tificación de los mismos. 

Puede el Ayuntamiento, sin dere
cho a reclamación alguna por par
te del adjudicatario, ejecutar cual
quiera de los trabajos indicados por 
mediación de sus obreros. 

En igual forma puede ejecutar 
estas obras las empresas que tienen 
obras adjudicadas, durante el plazo 
de garantía estipulado en los respec

tivos contratos, pasando a ser con
servados por el rematante al termi
nar dichos plazos. 
. Puede el Ayuntamiento encargar 

la ejecución de las obras de enlace 
de la misma naturaleza que las seña
ladas en los cinco apartados anterio
res a las empresas que tienen obras 
adjudicadas, siempre que estas obras 
de enlace sean producidas como 
consecuencia de obras de nueva pa
vimentación que ejecuten las indica
das empresas. 

Artículo 2.° 
Duración de la contrata.— Em

pezará a regir ésta el día en que 
se comunique a esta Dirección de 
de Vías y Obras municipales que 
ha sido adjudicada, y terminará 
el 31 de diciembre de 1934, por lo 
que se refiere a la ejecución de las 
obras descritas en este pliego. 

A partir de esta fecha empezará 
a contarse el plazo de garantía de un 
año, que se fijará para la conserva
ción en buen estado de todas las 
obras que realice durante el año 
de 1934. 

Como consecuencia, el término 
previsto del contrato será el día 31 
de diciembre de 1935. 

L a conservación gratuita de las 
obras ejecutadas durante cada uno 
de los tres primeros años del período 
de construcción correrá a cargo del 
contratista durante el año siguiente 
respectivo, de suerte que las de cada 
año tengan asegurada su buena con
servación durante el año siguiente. 

Artículo 3.° 
Entidad de la contrata.—El im

porte de las obras mencionadas se 
supone asciende a la suma de un 
millón de pesetas(1.000.000) anuales. 

Señálase esta cantidad para regu
lar las fianzas provisional y definiti
va que ha de exigirse en fa subasta 
y en el contrato, advirtiendo que el 
Ayuntamiento se reserva la facultad 
de consignar en los presupuestos de 
cada año las cantidades que crea 
convenientes para la ejecución de 
las obras de que se trata, sin que por 
ello el contratista pueda reclamar 
indemnización alguna ni pedir devo
lución de las fianzas Más cuando el 
valor total de las obras realizadas 
por la Contrata en el Interior, En
sanche y Extrarradio, alcanzara o 
excediera de la cantidad expresada, 
no se extenderá certificación algura 
para pago de las nuevas obras ejecu
tadas, sin que por el contratista se 
exhiba carta de pago que acredite 
haber ingresado en La Depositaría 

del Excmo. Ayuntamiento, como 
complemento de la fianza definitiva 
prestada, el 10 por 100 (diez por 
ciento) del importe de la certifica
ción que hubiere de extenderse. 

C A P I T U L O S E G U N D O 
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER 

LOS MATERIALES Y SUS MEZCLAS 
Artículo 4.° 

Calidad de la piedra. — L a que se 
emplee para el hormigón hidráulico 
deberá ser pedernal de buena cali
dad o canto rodado, de naturaleza 
silícea, debiendo estar sus dimensio
nes comprendidas entre dos y cinco 
(2 y 5) centímetros. 

L a piedra deberá estar completa
mente limpia de poivo, detritus u 
otros materiales que pudieran ser 
perjudiciales para su empleo. 

Artículo 5.° 
Arena.—La arena que entra en la 

formación de los hormigones y mor
teros hidráulicos será silícea, de gra
no anguloso, cuyo grano de finura 
determinará el Ingeniero encargado 
de la obra. Dicha arena estará exen
ta de tierra y substancias extrañas, 
desechándose la que contenga más 
de un cinco por ciento (5 por 100) de 
arcilla o presente granos de natura
leza perceptible a simple vista. 

Artículo 6.° 
Cemento.—El cemento será el de

nominado Portland artificial y reuni
rá las condiciones señaladas en el 
pliego general vigente para el sumi
nistro de este material con destino 
a obras públicas. 

Artículo 7.° 
Agua.—El agua que sea necesa

ria emplear para la confección del 
mortero, hormigón y demás usos 
s c i á pura, de Lozoya o de los anti
guos viajes de la Vi l la . 

Artículo 8.° 
Mortero.—El mortero destinado a 

la colocación de encintados se com
pondrá de trescientos (300) kilogra
mos de cemento por metro cúbico 
de arena; el que se destine al rejun
tado de los adoquines será de seis
cientos (600) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de arena. 

L a manipulación se hará con la 
cantidad de agua estrictamente nece
saria, que marcará el Ingeniero en
cargado de la obra, para que el mor
tero resulte completamente homo
géneo y de consistencia jugosa. Se 
amasará en pequeñas cantidades y 
se usará en obra inmediatamente 
después de batido. 

E l mortero que se emplee para el 
asiento de los adoquines se compon
drá de doscientos (200) kilogramos 
de cemento por metro cúbico de 
arena, debiendo utilizarse este mor
tero en seco. 

Artículo 9.° 
Hormigón. — E l hormigón hidráu

lico para el asiento de los adoquines 
y encintado estará compuesto de 
doscientos (200) kilogramos de ce
mento por metro cúbico de arena y 
uno de piedra. 

Artículo 10 
Manipulación del hormigón.—Si 

el hormigón se prepara a brazo se 
empezará por formar el mortero que 
se ha dicho anteriormente y ense
guida se echará la piedra lavada y 
mojada, mezclando dichos materia
les en una artesa hasta que la piedra 
quede bien envuelta con el mortero. 
Durante esta operación no se añadi
rá agua. Podrá hacerse también esta 
operación mezclando el mortero en 
seco, ya completamente homogéneo, 
con la piedra, previamente lavada y 
limpia, vertiendo con suavidad so
bre el conjunto toda el agua que se 
considere necesaria con regaderas 
de uso conveniente para este objeto, 
al propio tiempo que se le remueve 
•con palas y rastrillas hasta lograr 
que toda la piedra quede completa
mente envuelta en el mortero, y que 
la masa presente un aspecto homo
géneo en todas sus partes, con apa
riencia general de tierra húmeda. S i 
se empleasen máquinas hormigone
ras, de funcionamiento alternativo o 
continuo, deberá someterse el mo
delo a la previa aprobación del Inge
niero encargado, que dará las ins
trucciones precisas para la buena 
trabazón de los materiales E l hor-
migón, en todos los casos, se em
pleará en obra inmediatamente des
pués de amasado, y solamente, en 
caso de necesidad, será nuevamente 
batido antes de su uso. Pero si se 
hubiese resecado hasta el punto de 
no recobrar el mortero su consisten
cia ordinaria sin nueva adición de 
agua, será desechado definitivamen
te, sin que pueda mezclarse con hor
migón fresco. 

Artículo 11 
Adoquines.— Los adoquines que 

se deterioren y haya que sustituirlos 
y los que haya necesidad de añadir, 
como consecuencia de La obra, serán 
de idéntica naturaleza y dimensiones 
a los existentes en la obra qne se 
repare. 



Artículo 12 
Reconocimiento de los materiales. 

Todo el material que suministre el 
contratista será reconocido antes de 
su empleo en obra por el Facultati
vo encargado de la inspección de las 
obras, desechándose los que no 
reúnan las condiciones señaladas en 
este pliego, que deberán sustituirse 
por otros que las reúnan, y ser reti
rados de la vía pública por cuenta 
del contratista. Para el reconoci
miento de ellos, el Ingeniero encar
gado podrá mandar hacer los análi
sis que juzgue convenientes a un 
laboratorio oficial, en cuyos certi
ficados harán fe para la apreciación 
de las cantidades que se exigen. 

C A P I T U L O T E R C E R O 
MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS 

Artículo 13 
Replanteos.—Recibida por el con

tratista la orden escrita por el Inge
niero de comenzar alguna de las 
obras de nueva construcción, se pro
cederá a su replanteo. Se llevará a 
cabo por el Ingeniero o Facultativo 
en quien delegue, marcando en plan
ta los límites de la obra, así como 
también la rasante a que ésta habrá 
de ajustarse, con arreglo al proyecto 
que formule la Dirección facultativa. 
E l contratista deberá empezar las 
obras antes del séptimo día de haber 
recibido la orden escrita del Inge
niero encargado de las mismas. 

Artículo 14 
Excavación, apertura y arreglo 

de la caja.—En las obras de nueva 
construcción de empedrado con ma
terial usado, se comenzará por le
vantar el material que tuviere la 
calle y efectuar la excavación o te
rraplenado necesario para que, te
niendo en cuenta el espesor del pa
vimento, que esté con la rasante 
proyectada. L a superficie de la sole
ra de la caja será paralela a la que 
haya de tener la calzada, y con el 
bombeo que tenga el perfil transver
sal del proyecto. Después se conso
lidará y rectificará bien la solera, sir
viéndose para ello de maestras espa
ciadas de cinco en cinco metros en 
que previamente se hayan clavado 
en número de éstas convenientes 
para definir el perfil con la mayor 
exactitud posible. Se regará la su
perficie con bastante cantidad de 
agua y se apisonará enérgicamente. 
En este refino se concederá tan sólo 
la tolerancia de un centímetro en 
más o en menos. 

Artículo 15 
Ejecución del cimiento—Las obras 

en que sea necesario la apertura de 
caja, y una vez consolidada ésta, se 
extenderá una capa de arena de tal 
espesor que. una vez regada y apiso
nada convenientemente, quede re
ducido a cinco (5) centímetros. Si el 
cimiento fuese necesario ejecutarlo 
de hormigón por que así lo indique 
la Dirección de Vías públicas, se 
extenderá éste y se le someterá n 
una nueva comprensión, hasta lograr 
una superficie tersa, nivelada y con 
el espesor correspondiente, según 
los casos, colocándose, al efecto, 
maestras de madera en el sentido 
transversal de la calle, que servirán 
de guía en los espacios comprendi
dos entre ellas. 

Para evitar que el hormigón pier
da por evaporación el agua que ne
cesita para su total desarrollo y no 
llegue a alcanzar la resistencia que 
debiera, así como para evitar las 
grietecillas que, por contracción, se 
producen, debida y la misma causa, 
se conservará el hormigón constan
temente húmedo por medio de rie
gos o por estancamiento del agua 
sobre el cimiento. 

Artículo 16 
Colocación de encintados.—deter

minada la línea en que haya de si
tuarse, se procederá a su colocación 
sobre el cimiento de hormigón y 
sobre una capa de tres o cuatro 
(3 ó 4) centímetros de mortero, ta
pando con este mortero los huecos 
que por la forma de los encintados 
pudieran presentarse en su parte in
terior y procediendo a tapar las jun
tas vistas, que no han de exceder de 
un centímetro de su ancho. Una vez 
colocados los encintados en los tra
mos rectos, deberán quedar aquéllos 
en forma tal que sus aristas vistas 
formen una sola b'nea recta y en las 
curvas determinen exactamente la 
figura proyectada. 

Artículo 17 
Ejecución de adoquinados.—An

tes de que se haya fraguado comple
tamente el hormigón de cimiento en 
las obras de nueva construcción y 
sobre el cimiento antiguo en las 
obras en que se repade sólo la capa 
de adoquinado, se extenderá una 
capa de mortero en seco de doscien
tos kilogramos por metro cúbico de 
arena, a fin de que la diferencia de 
tizón en los adoquines no se acuse a 
la superficie de rodadura. 

Para hacer dicho empedrado, se 
comenzará por sentar los adoquines 
que hayan de formar la reguera 
cuya mayor dimensión de la cara de 
table irá colocada en el sentido del 
eje de la vía, en contacto con el en
cintado y en la rasante que, en rela
ción con la de éste, haya indicado 
el Ingeniero encargado de la obra, 
debiendo quedar la arista de aquél 
resaltada en general 14 centímetros 
sobre el arroyo. 

Los adoquines que han de consti
tuir el empedrado se sentarán de 
forma que la mayor dimensión de la 
cara sea normal al eje de la vía, y 
dispuestos en hiladas perpendicula
res a dicho eje, a no ser que el Inge
niero encargado de ki obra indique 
alguna disposición especial, cuidan
do siempre de que las juntas latera
les de cada dos adoquines de una 
misma hilada caigan en medio de la 
longitud de los adoquines de la si
guiente. 

A l efectuar las operaciones indi
cadas se cuidará de que todos los 
adoquines de la misma hilada ten
gan igual ancho, para que las juntas 
de ellos constituyan líneas lo más 
rectas posible en dirección normal 
al eje de la vía, a cuyo fin se hará 
uso de las cuerdas colocadas en di
cho sentido. 

En las encrucijadas que forman 
unas calles con los encuentros de 
otras se dispondrán las hiladas en 
dirección diagonal al rectángulo que 
forman las vías afluentes, de tal mo
do, que las trayectorias de los ve
hículos no sigan líneas rectas de 
juntas; dichas líneas deberán ser 
perpendiculares a las diagonales del 
rectángulo mencionado, debiendo, 
en todo caso, ajustarse a las indica
ciones del Ingeniero. 

L o s a d o q u i n e s se colocarán 
abriendo con el martillo un hueco en 
el mortero y se les golpeará conve
nientemente para reducir al mínimo 
el ancho de las juntas para que que
den bien sentadas. 

Después de hecho el empedrado 
se regará éste, teniendo cuidado de 
levantar y calzar con mortero en 
seco los adoquines rehundidos y api
sonar los salientes, con objeto de 
que el pavimento sea una superficie 
lisa y con el perfil debido. 

A continuación se procederá al 
rejuntado con mortero hidráulico 
fluido, compuesto de 600 kilogramos 

de cemento por metro cúbico de 
arena cribada. 

Con objeto de que esta mezcla no 
pierda fuerza, deberá prepararse en 
masas de un cuarto (1/4) de metro 
cúbico de arena y 150 kilogramos de 
cemento, mezclando en seco estos 
dos materiales convenientemente en 
una artesa, y cuando estén perfecta
mente mezclados, se echará el 
agua de tal forma que vaya forman
do pasta fluida, no dejando de batir
la desde que se empieza la opera
ción 

En los adoquines de pedrusco y 
tipo no mosaico, una vez hecha la 
lechada y colocada en jarros de hoja 
de lata de forma cilindrica y termi
nados en pico, el obrero, provisto 
de una fija, que sirve para mover el 
líquido dentro del jarro y para intro
ducirla en las juntas cuando por 
cualquier causa se obstruyan, verte
rá la lechada en éstas y las rellenará 
hasta colmarlas, a fin de que no pue
dan descarnarse al fraguar el mor
tero. 

A las tres o cuatro horas de hecha 
la operación anterior, se pasará por 
las juntas un llaguero de varilla 
de hierro comprimiendo éstas y 
echando más lechada si al hacer esta 
operación resultaran descarnadas. 

En los adoquinados mosaicos, una 
vez hecha la lechada, se extenderá 
ésta sobre la superficie, abriéndola 
cuidadosamente para que penetre el 
mortero fluido entre las juntas de 
los adoquines, cubriéndolas éstas 
totalmente y en forma de dejar la 
superficie completamente limpia. 

Iniciado el fraguado de la capa su
perior, deberá conservarse húmedo 
el pavimento con riegos frecuentes. 

E l contratista continuará atendien
do al empedrado y colocando en po
sición los adoquines que pudieran 
rehundirse después de terminada la 
obra, y hará desaparecer todos los 
detritus que prevengan de ella. 

E l tránsito sobre la superficie re
juntada con mortero fluido, debe su
primirse en absoluto hasta quince 
días después de terminadas las 
obras. 

Cuando se construya o reconstru
ya el adoquinado sobre cimiento de 
arena, se extenderá sobre ésta otra 
capa de cinco centímetros del mis
mo material. 

L o s a d o q u i n e s se colocarán 
abriendo con el martillo un hueco 
en la arena, golpeándolos conve
nientemente para reducir al míni
mo el ancho de las juntas y para 
que queden bien sentados, echando, 
al mismo tiempo, arena en las de 
contacto con los inmediatos. 

A medida que avancen las obras, 
se apisonarán los adoquines enérgi
camente, de forma que queden bien 
sujetos en las debidas condiciones, 
a fin de que la superficie resulte 
continua. 

Los adoquines que se rehundan, 
se levantaran con clavos calzándo
los con arena, volviéndolos a com
primir hasta que queden a la rasan
te debida. 

Después se extenderá una capa de 
arena que se hará penetrar en las 
juntas comprimiéndolas con la fija 
hasta que se llenen bien los huecos, 
ayudando esta operación por medio 
de barrido con escobas y riego con 
la regadera de mano manga, que 
haga caer sobre el pavimento el 
agua en forma de lluvia hasta conse
guir que Huya por sus juntas sin pe
netrar en el subsuelo del empe
drado. 

Por último, se extenderá una capa 
de arena de río de dos centímetros 
de espesor sobre la superficie del 
empedrado, se recogerán todos los 

detritus provinentes de la obra y se 
abrirá al tránsito público. 

E l contratista deberá continuar 
atendiendo, por espacio de quince 
días, e l empedrado recien cons
truido, levantando los adoquines 
que se rebajen y calzándolos con 
arena de río, reponiendo la arena 
que descarne de las juntas y hacien
do cuantas operaciones sean nece
sarias hasta quedar el empedrado 
bien consolidado. Pasado este plazo, 
se barrerán, quitarán y transportara 
los detritus restantes de las antedi
chas operaciones, dándose entonces 
por terminada la obra. 

Artículo 18 
Obras de conservación y tapado 

de calas.—Las obras de conserva
ción a cargo del contratista consti
tuirán en reparar todos los desper
fectos de las obras construidas por 
él, tanto las de nueva construcción 
con material usado, como las re
construcciones en general que hu
bieren sufrido por el tránsito o ios 
agentes naturales, manteniendo las 
obras en el estado que tuvieron al 
terminar de ejecutarlas, salvo el des
gaste natural que pudieran experi
mentar. 

Para el tapado de calas y repara
ción de hundimientos profundos en 
todos los pavimentos que afectan las 
obras que se especifican en este 
pliego, es decir, de todos los empe
drados (cuña o adoquín) y encinta
dos que no corresponda conservar a 
las contratas vigentes en este muni
cipio, podrá usarse para la ejecu
ción del hormigón, la piedra extraí
da del hormigón antiguo, previa
mente limpia, es decir, golpeando 
las piedras para que desaparezca el 
hormigón adherido, pero siguiendo 
para el tapado las mismas normas 
que para los empedrados de nueva 
construcción. 

Las grandes deformaciones de los 
pavimentos ocasionados inesperada
mente por hundimientos de profun
didad, se abonarán ai precio de ta
pado de hundimientos. 

Siendo muchas veces dudosa u 
opinable la apreciación de las cau
sas que pudieran motivar la produc
ción de abolsamientos y de baches 
o depresiones en el terreno y la de
terminación subsiguiente, si deba 
ser o no al contratista su reparación, 
se fijarán las reglas siguientes, que 
regirán para resolver todos los ca
sos dudosos: 

a) Partiendo de la superficie pri
mitiva de la obra, definida por los 
perfiles del proyecto, se entenderá 
que la elevación o depresión del em
pedrado cuya flecha sea menor de 
cinco (5) centímetros en las obras 
sobre cimiento de hormigón, de diez 
(10) centímetros en la de arena, ha
brán de ser reparadas a su costa con 
la contraía. 

b) Las deformaciones superiores 
serán abonadas por administración. 

c) L a flecha se medirá refirién
dola al contorno de la deformación, 
apoyando, si es preciso, una regla 
en la dirección de las dos líneas prin
cipales de aquel contorno supuesto, 
constituido por una línea curva ce
rrada. 

Se tomará en cada uno la depre
sión mayor y la medida de las dos 
determinaciones regirán para la 
aplicación de las reglas precedentes. 

d) En el caso de que la deforma
ción se acuse en elevación, las me
diciones se harán de una manera 
análoga, colocando la regla tangente 
a la calzada en el punto más saliente 
supuesto apoyada por sus dos extre
mos en calzos de igual altura. 

e) En el caso de que la deforma
ción se extienda en forma que la re-



lación entre sus dimensiones máxí-
y mínima sea mayor de seis (6) cen
tímetros la determinación de la fle
cha se efectuará tomando la medida 
de tres mediciones transversales, o 
sea, según las secciones de menor 
ancho. 

En cuanto al tapado de calas, la
bor primordial de esta contrata, la 
obligación del contratista consistirá 
en reconstruir el pavimento en las 
mismas condiciones que si se trata
se de obra nueva, de modo que se 
conserve los espesores que tuvieron 
los demás elementos de la obra, y 
se restituya totalmente a la calzada 
la resistencia, continuidad y aspecto 
que tuviere antes de efectuarse la 
cala. 

El relleno y macizado de las zan
jas se realizará por operarios de esta 
contrata, estando incluido en los 
precios unitarios el tapado de calas 
os gastos de consolidación de las 

zanjas o pozos. 
La cala reparada se enlazará con 

el resto del firme, mediante adarajas 
que apoyen La obra de reparación en 
parte del hormigón hidráulico y te
rreno no removido por la apertura 
de cala. 

La anchura de estas adarajas no 
podrá ser mayor de quince (lo) cen
tímetros, contados a partir de cada 
uno de los bordes de la zanja. 

Más adoptadas todas estas precau
ciones, ha de entenderse que el ad
judicatario de la contrata toma a su 
cargo la reparación de las posibles 
sucesivas depresiones que puedan 
producirse en la cala reparada, a 
menos que, razonablemente, puedan 
atribuirse a un movimiento en el 
subsuelo exterior a la zanja que se 
hubiere practicado. 

Todos los días recibirá el contra
tista orden escrita de los desperfec
tos que deba corregir o calas que 
deba tapar, anotándole las dimensio
nes de la obra a ejecutar, a las que 
deberá ajustarse, menos cuando 
considere que las dimensiones da
das no podrá ésta quedar en la for
ma que se exige en el pliego, y, en 
este caso, comunicará al Ingeniero 
encargado del servicio, por escrito, 
quien rectificará o ratificará las ór
denes. 

Artículo 19. 
[Precauciones que deben tomarse 

al empezar los trabajos. — E l contra
tista procurará que las obras ocasio
nen las menores molestias posibles 
al vecindario y a la circulación. A l 
efecto, y con la Dirección facultati
va municipal organizará los trabajos, 
conciliando la buena marcha de las 
obras con las exigencias del tránsito 
y facilidades relativas que han de 
darse para el acceso a las fincas. S i 
no se llevasen las obras en estas con
diciones, el Ingeniero encargado de 
ellas podrá ordenar la organización 
que a su juicio satisfaga las anterio
res condiciones. En la carga y des
carga de los materiales se cuidará de 
no producir polvo o ruidos excesi
vos, molestias al vencidario, desper
fectos en las aristas o ángulos de los 
adoquines, ni daño en los árboles 
(para lo que se les cubrirá con ta
blas), alcorques, regueras, pasos de 
asfalto, cemento, etc., apilando a 
este efecto los materiales en los pun
tos que ordene la Dirección facul
tativa. 

Artículo 20. 
Reconocimiento ile las obras.— 

Una vez terminadas las obras, se 
procederá por el Ingeniero Direc
tor, Ingeniero encargado del servi
cio, o Facultativo en quien delegue, 
al reconocimiento de las mismas, 
para ver si estas se han ejecutado 
con arreglo a las prescripciones de 

este pliego y reglas de buena cons
trucción. Del resultado de este re
conocimiento se dará parte al Inge
niero Director si éste no hubiere 
acudido a él. No se darán por con
cluidas las obras, ni se certificara su 
importe hasta que estén perfecta
mente consolidadas. Para ver si se 
cumplen estas condiciones, el Inge
niero encargado del servicio o facul
tativo en quien delegue, hará el 
oportuno reconocimiento para lo 
cual podrá abrir las calas que juzgue 
oportuno y mandar hacer los análi
sis que crea conveniente, siendo de 
cuenta del contratista el arreglo de 
dichas calas y el importe de los aná
lisis. Se comprobará si el pavimen
to presenta una superficie lisa, uni
da y uniforme, sin grietas, baches, 
etc., debiendo comprobarse también 
si los perfiles transversales y longi
tudinal son los que hayan sido fija
dos. Los encintados se reconocerán 
viendo si las juntas de los adoquines 
están en buenas condiciones y si 
forman línea recta, curva o quebra
da, que se haya indicado antes de su 
colocación. No obstante haber sido 
reconocidos los materiales previa
mente, si al examinar las obras hu
biera alguna que no reuniese las 
condiciones de este pliego, el con
tratista queda obligado a levantarlo, 
sustituyéndolo por otro, siendo de 
su cuenta cuantos gastos ocasione 
dicha operación, así como las ue 
sean preciso efectuar para que las 
obras queden completamente l im
pias de los detritus y tierres proce
dentes de su ejecución. 

C A P I T U L O C U A R T O 
MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECU
TEN.—VALORACIÓN Y ABONO DE LAS 
MISMAS.—COBRANZA DE LAS CALAS.— 
PAGO DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE 

LA FIANZA 
A r t í c u l o 2 0 . 

Medición de las obras ejecutadas. 
Hechos los reconocimientos de que 
se ha hecho mención en el artículo 
anterior, y en el caso de que el In
geniero encargado del servicio o fa
cultativo en quien delegue encuen
tre que las obras se han hecho con 
arreglo a las condiciones de este 
pliego, se efectuará una medición de 
ellas, a cuyo acto asistirá el contra
tista o su representante. 

Artículo 21. 
Precios tipos.—Los precios para 

las distintas unidades de obra son 
los que aparecen en el cuadro de 
precios de todo coste, que figuran al 
final formando parte integrante del 
mismo. 

Artículo 22. 
Relación i'^/ora^a.-Mensualmen-

te se hará por los Ingenieros afectos 
a la Sección de Vías públicas, una 
relación valorada de las diferentes 
obras que hubiere ejecutado por en
tero el contratista. 

A l hnal de cada ejercicio econó
mico se podrá incluir en esas rela
ciones la valoración de las obras in
completas y los acopios de materia
les de fácil y segura estimación. 

Tales relaciones, que se formaran 
en vista de las actas reducidas de 
cada una de las recepciones, debe
rán estar firmadas por los facultati
vos de la Sección de Vías públicas 
y el contratista o su representante 
autorizado. 

Aplicando al número de unidades 
que resulten los precios tipos, a que 
hace referencia el artículo anterior, 
y restando del importe de aquéllas 
el de las certificaciones anteriores 
extendidas para la misma obra se 
obtendrá la cantidad que a cada mes 

. se deberá abonar al contratista. 

Artículo 23. 
Abono de las obras.—Obtenido 

como se indica en el anterior artícu
lo el importe de las obras ejecuta
das por el contratista durante cada 
mes, se le acreditará, por medio de 
certificaciones que expedirá el Inge
niero Director de Vías y Obras, en 
virtud de las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior. Des
de la fecha de las certificaciones em
pezará a contarse el plazo de dos 
meses a que se refiere el artículo 35 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales, 
aprobado por Real decreto de 2 julio 
de 1924, abonándose el 5 por 100 
anual de su importe una vez trans
currido dicho plazo. 

Artículo 24. 
Pago de las calas cerradas por 

esta contrata.—Las calas practica-
cadas en los pavimentos construidas 
por esta contrata, serán cerradas 
por la misma, en las condiciones ya 
citadas. E l abono de todos los traba
jos de esta clase, ya se hayan hecho 
por desperfectos producidos en ser
vicios del Excelentísimo Ayunta-
mienta o por obras particulares, se
rán abonados mensualmente por di
cho Ayuntamiento al contratista, 
mediante certificación expedida por 
el Ingeniero Director del Servicio. 

Las órdenes dadas al contratista 
por el Ingeniero, cuya copia se guar
dará en la oficina de Vías públicas, 
servirá de base para redactar la re
lación valorada de las obras ejecuta
das y para expedir los certificados 
de qne hemos hecho mención, bas
tando aplicar al número de metros 
cuadrados que en ella figuren el pre
cio tipo que les corresponda. Más 
tarde, sirviendo de base las citadas 
relaciones, la Oficina de Vías Públi
cas, hará las liquidaciones de las que 
hayan de pagar los particulares o 
empresas, aplicando a las unidades 
de obra que por causa de éstos se 
hayan ejecutado el precio fijado por 
el Excelentísimo Ayuntamiento. 

Artículo 25, 
Devolución de la fianza.—El con

tratista, después de ejecutadas las 
obras, percibirá su total importe; 
pero no retirará la fianza del diez 
por ciento (10 por 100), que deberá 
haber depositado en garantía del 
cumplimiento de su contrata hasta 
el momento en que haya cumplido 
su compromiso, esto es, hasta ven
cidos que sean los períodos de cons
trucción y conservación gratuita 
para cada grupo anual de obras. 

A l terminar el año 1932, y lo mis
mo cada uno de los tressiguientes,se 
hará un reconocimiento por el Inge
niero jefe de la Sección de Vías pú
blicas o facultativo en quien dele
gue, con objeto de ver si las ejecu
tadas en el período anual de que 
se tratase se hallan en las condicio
nes que determina este pliego, sien
do de cuenta del contratista, en caso 
contrario, cuantos trabajos hayan de 
realizarse hasta que se logre aquel 
objeto, debiendo entonces extender
se por los Ingenieros de la Sección 
de Vías públicas una certificación en 
la que conste tal extremo, la cual 
servirá de base para la que ha de ex
pedir el Ingeniero Director de Vías 
y Obras municipales, a fin de que 
pueda efectuarse la devolución del 
diez por ciento (10 por 100) del im
porte del grupo anual de obras co
rrespondiente. 

Sin embargo, el rematante de la 
fianza no podrá ser menor de la que 
se hubiera constituido al iniciarse el 
contrato, ni inferior al diez por cien
to (10 por 100) del valor de las obras 
a cuya garantía esté afecto por no ha

ber sido definitivamente recibidas 
y, por tanto, las devoluciones par
ciales de la fianza deberán dejar 
siempre satisfechas estas dos últi
mas condiciones, aunque no cum
plan con la expresada anterior
mente. 

CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 26. 
Pret ii >s contradictorios. —Si p( >r 

excepción hubiere el contratista de-
ejecutar algún trabajo cuyas carac
terísticas no fueran exactamente 
iguales a las de las que figuran en 
este pliego, deberán fijarse previa
mente los precios contradictorios 
que deberán llevar la conformidad 
del Ingeniero Director para que una 
vez aprobado por la Superioridad, 
puedan ser realizados los trabajos. 

Si la obra a ejecutar estuviere for
mada por elementos cuyos precios 
estén fijados en el cuadro de des
composición de precios y sin em
bargo no forma parte de las unida
des definitivas de obra, su precio 
será el que resulte de los precios de 
sus elementos, con la rebaja de su
basta sin necesidad de fijar precios 
contradictorios. 

Artículo 27 
Depósito de materiales.—El con

tratista queda obligado a tener cons
tantemente en depósito los materia
les necesarios para instalar doscien
tos (200) metros cuadrados de pavi
mento y doscientos (200̂  metros l i 
neales de adoquín de encintar. 

Artículo 28 
Modo de recibir el contratista las 

órdenes de la Dirección Facultativa. 
E l contratista, por sí, o por persona 
debidamente autorizada por él para 
representarle, deberá recibir las ór
denes que la Dirección facultativa 
le comunique, bien en su domicilio, 
que pondrá previamente en conoci
miento de la Dirección, bien en las 
oficinas de ésta, a las cuales asistirá 
cuando se le ordene, sujetándose en 
lo relativo a la forma y modo de lle
var los detalles de las notificaciones 
y cumplimiento de las órdenes a las 
prevenciones que -se hagan al efecto 
por la Dirección facultativa. 

Artículo 29 
Plazo en que deberán realizarse 

las obras.—El Ingeniero Director, 
avisará al contratista por escrito, 
cuando han de empezar las obras de 
cada calle, debiendo desde esa fecha 
contarse el plazo de ejecución, y de
berá dar principio a los trabajos 
dentro de los seis días siguientes al 
de recibir la orden. Las obras de 
conservación y tapado de calas de
berán ejecutarse por el contratista 
siempre que sea necesario, debien
do en este caso darlas comienzo en 
plazo de dos días, si se tratase de-
una obra de conservación y de un 
día si se refiere al tapado de calas. 

Una vez empezadas las obras de
berá continuarlas sin interrupción 
alguna hasta su terminación. En 
obras de reconstrucción podrá exi
girse a la contrata que ejecute, como 
término medio de obra, completa
mente terminada, quinientos (500) 
metros cuadrados por día y doscien
tos (200) metros cuadrados en obras 
de conservación y tapado de calas. 

Artículo 30 
Multas en que incurre el contra

tista al no empezar las obras en el 
plazo marcado.— Si el contratista 
retrasase el principio o la ejecución 
de los trabajos más tiempo que el 
señalado en el artículo anterior de 
este pliego de condiciones incurrirá 
en una multa de cincuenta (50) pese
tas por cada día de retraso, que le 



será impuesta por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente. Transcu
rridos quince (15) días en este esta
do se duplicará la multa, que será 
de cien (100) pesetas diarias por es
pacio de otros quince (15) días. S i 
al finalizar este plazo no hubiera 
dado el cumplimiento debido o he
cho efectivas las multas, podrá el 
Excmo. Ayuntamiento rescindir el 
contrato con los efectos marcados 
en el artículo 21 del citado Regla
mento, aprobado en 2 de julio de 
1924. Las mismas multas que por la 
tardanza en dar principio a los tra
bajos que se le ordenen podrán serle 
impuestas al contratista si no ejecu
tase las unidades de obra marcadas 
en el artículo anterior. 

Artículo 31 
Modo de hacer efectivas las mul

las, reposición de la fianza y casos 
de rescisión.—Las multas que pue
dan imponerse al contratista, con 
arreglo al artículo anterior, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el 
mismo, como garantía del cumpli
miento de su contrato y, en caso 
preciso, de sus bienes, en la forma 
establecida en el artículo 32 del tan 
citado Reglamento. E l contratista 
deberá completar la que tenga en 
depósito, siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efecti
vas las multas que se le hubieren 
impuesto. S i a los diez días de haber 
sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiere hecho el exce
lentísimo Ayuntamiento podrá de
clarar rescindido el contrato a tenor 
de lo prevenido en el artículo 33 del 
referido Reglamento, con los efectos 
del mismo. 

Artículo 32 
Casos en que puede acordarse la 

suspensión de la obra. — E l Inge
niero Director o encargado, podrá 
-suspender la ejecución de las obras 
cuando los materiales no reúnan las 
condiciones exigidas o los trabajos 
no satisfagan a las generales de la 
buena construcción y a todas las de
más establecidas en este pliego. 

Artículo 33 
Gastos relativos a la ejecución de 

¿as obras que corresponden exclusi
vamente el contratista. —a) E l pago 
de materiales, operarios, transpor
tes, al sitio que se les designe y de
más medios y elementos que sean 
necesarios para la buena ejecución y 
conservación de las obras contrata
das que se han descrito. 

b) L a compra, reparación y con
servación de herramientas, útiles y 
demás enseres que sean necesarios 
para la buena ejecución de dichas 
obras. 

c) Los tablones, cuerdas, listo
nes, plantillas, reglas y demás me
dios auxiliares de construcción que 
deberá retirar de la vía pública tan 
pronto como no sea necesario. 

d) E l pago de las vallas que se 
estableciere, el de los guardas y lu
ces que habrá de colocar en cumpli
miento de lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales. 

e) Los gastos que se originen 
hasta dejar completamente limpia la 
obra de detritus provinentes de la 
misma. 

f) E l abono de los daños y per
juicios que ocasione en la propiedad 
particular y comunal por la mala di 
rección délas obras o ineptitud de 
los que las ejecuten. 

g) Los que se produzcan con mo
tivo de los análisis y pruebas que 
ordene la administración se efectúen 
en los materiales. 

h) E l agua que necesite el con
tratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conserva

ción, se facilitará por el Municipio 
sin pago alguno, tomándola aquél de 
las bocas de riego. Si no existiesen 
en las inmediaciones, el transporte 
de la referida agua será de cuenta 
del contratista. 

i) Y , en general, todos los que 
sean consecuencia de la ejecución de 
las obras. 

Artículo 34 
Casos eii que no tiene derecho el 

contratista a indemnización o au
mento de precios.—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretesto al
guno, a reclamar aumento en los 
precios por él admitidos, ni se le in
demnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios oca
sionados por su negligencia, impre
visión o falta de medios, cálculos 
equivocados, erradas operaciones o 
falsas maniobras, pues, bajo este 
concepto, este contrato se hace a 
riesgo y ventura del contratista. 

Artículo 35. 
Modo de ejecutar las obras empe

zadas por el contratista y que no 
cumplan con lo dispuesto en este 
pliego de condiciones.—Queda facul
tado el Excmo. Ayuntamiento para 
terminar a cuenta y riesgo del con
tratista todas las obras de construc
ción, conservación y tapado de calas 
a que se refiere este contrato, bien 
por administración o por medio de 
nuevo concurso o subasta, en caso 
de que el contratista no las efectuase 
con arreglo a las condiciones estipu
ladas y dentro de los plazos y pró
rrogas justificadas que por dicha 
Corporación se les concediese. 

Artículo 36. 
Baja o mejora del remate.—La 

baja o mejora que se haga en el re
mate, será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará a todos y a cada 
uno de los precios tipos consigna
dos en el cuadro de precios ad
junto, y, por tanto, las proposicio
nes que se presenten en el acto del 
concurso, que deberán ser redacta
das con arreglo al modelo que se 
acompaña al pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberá 
decir en la parte de dicho modelo 
destinada a hacer la proposición lo 
siguiente (a la letra), si no se hiciese 
baja: «por los precios tipos», y si se 
hiciese: «con la rebaja del tanto por 
ciento (en letra) en todos los precios 
tipos», desechándose en el acto toda 
proposición que no esté redactada 
en esta forma. 

Artículo 37. 
Obligación en que se halla el con

tratista de cumplir todas las pres
cripciones para la buena construc
ción y conservación.—Queda obliga
do el contratista a hacer, en general, 
todo cuanto fuere necesario para la 
buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata, aun
que no estuviese textualmente expre
sado en estas condiciones, siempre 
que, sin separarse de su espíritu y 
recta interpretación, se lo ordene 
por escrito la Dirección facultativa 
de las mismas. 

Artículo 38. 
Contrato de trabajo entre el rema

tante y sus obreros.—Entre el con
tratista y sus obreros debe mediar 
un contrato que ha de ajustarse en 
un todo a cuanto preceptúan las 
Reales órdenes de 6 y de 26 de mar
zo de 1929. 

Artículo 39. 
Obligaciones de ios dependientes 

del contratista para con la Adminis
tración.— Todos los dependientes 
y empleados, como los demás ope
rarios del contratista, guardarán el 
respeto y la consideración debidos 

al Excmo. Sr. Alcalde Presidente y 
demás autoridades del Municipio, 
así como también a los Ingenieros y 
funcionarios que hagan sus veces, 
atendiendo y dando cumplimiento a 
cuantas observaciones relativas al 
servicio se les hiciere. 

E l Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te, las autoridades municipales y el 
Ingeniero encargado de la obra, po
drán exigir del contratista que des
pida de los trabajos a aquellos de 
sus dependientes u operarios que 
cometan faltas de subordinación, 
respeto o promuevan riñas, escán
dalos o alteraciones en las obras. 

Artículo 40. 
Disposiciones legales supletorias. 

Además de las anteriores, regirán en 
este contrato las del pliego general 
de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903, y disposiciones complementa
rias suyas del Estatuto Municipal y 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales. 

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El 
Ingeniero encargado del servicio, 
Francisco Sarasola.—Visto bueno: 
E l Ingeniero Director, J . Alderete. 

Cuadro de precios 
Número de orden: 1.—Unidades 

de obra: Metro cúbico de excavación 
de cualquier clase.—Precios: En le
tra: dos pesetas treinta céntimos; en 
cifra, 2,30. 

2. —Metro cúbico de transporte de 
los productos de excavación a ver
tederos o sitio que se le designe.— 
Tres pesetas cincuenta y seis cénti
mos (3,56). 

3. —Metro cúbico de terraplenado 
de tierras procedentes de la misma 
obra.—Una peseta quince céntimos 
(1,15;. 

4. —Metro cúbico de terraplenado 
de tierras no procedentes de la mis
ma obra.—Tres pesetas cincuenta y 
seis céntimos (3,56). 

5. —Metro cúbico de hormigón do
sificado con doscientos kilogramos 
de cemento por medio metro cúbico 
de arena y uno de piedra nueva.— 
Cuarenta v siete pesetas dos cénti
mos (47,02). 

6. —Metro cuadrado de construc
ción de empedrado con adoquín usa
do o cuña sobre base de arena.— 
Tres pesetas veinticuatro céntimos. 

(3.24). 
7. —Metro cuadrado de empedra

do con adoquín usado sobre base de 
0,15 de hormigón, mortero en seco 
y rejuntado de mortero fluido.—Tre
ce pesetas trece céntimos (13,13). 

8. —Metro cuadrado de reconstruc
ción de empedrado o cuña sobre are
na.—Tres pesetas setenta céntimos 
(3,70). 

9. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrados sobre base 
de 0,20 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado del mismo material 
Quince pesetas setenta y dos cénti
mos (15,72). 

10. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado sobre base 
de 0,15 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado del mismo mate
rial.—Trece pesetas ochenta y tres 
céntimos (13,83). 

11. —Metro cuadrado de recons
trucción de la superficie de los ado
quinados rejuntados con cemento, 
sin tocar el cimiento.—Siete pesetas 
sesenta y dos céntimos (7,62). 

12. —Metro cuadrado de levantado 
de superficie de los adoquinados re
juntados con arena y reconstrucción 
de los mismos con mortero en seco 
y rejuntado con cemento.—Cinco 
pesetas con sesenta y seis céntimos 
(5,66). 

13. —Metro cuadrado de recons
trucción de adoquinado mosaico so

bre 0,20 de hormigón.-Catorce pese
tas cuarenta y nueve céntimos (14,49). 

14. —Metro cuadrado de recons
trucción de adoquinado mosaico so
bre 0,15 de hormigón.—Doce pe
setas cuarenta v nueve céntimos 
(12,49). 

15. Metro cuadrado de recons
trucción de la superficie de los ado
quinados mosaicos sin tocar el ci
miento.—Seis pesetas treinta y nue
ve céntimos (6,39). 

Calas. 
16. —Metro cuadrado de recons

trucción de empedrados de adoqui
nes o cuña sobre base de arena.— 
Seis pesetas (6,00). 

17. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrados con rejun
tado de arena sobre 0,10 de hormi
gón.—Ocho pesetas sesenta y nueve 
céntimos (8,69). 

18. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrados con rejun
tados de arena sobre 0,15 de nor-
migón.-Diez pesetas veintiocho cén
timos (10,28). 

19. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado con rejunta
do de arena sobre 0,20 de hormigón. 
Once pesetas ochenta y siete cénti
mos (11,87). 

20. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado sobre base 
de 0,10 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Doce pesetas ochenta v ocho cénti
mos (12,88). 

21. —Metro cuadrado de recons
trucción de adoquinado sobre base 
de 0,15 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Catorce pesetas cuarenta y seis cén
timos (14,46). 

22. —Metro cuadrado de recons
trucción de adoquinado sobre base 
de 0,20 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Dieciséis pesetas con seis céntimos 
(16,06). 

23. -Metro cuadrado de recons^ 
trucción de adoquinado de mosaico 
sobre 0,15 de hormigón.—Trece pe
setas cincuenta y nueve céntimos 
(13,59). 

24. —Metro cuadrado de recons
trucción de adoquinado de mosaico 
sobre 0,20 de hormigón.—Quince 
pesetas diecinueve céntimos (15,19). 

Hundimientos 
25. —Metro cuadrado de recons

trucción de empedrado de adoquines 
o cuña sobre base de arena.—Cuatro 
pesetas dieciséis céntimos (4,16). 

26. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado con rejunta
do de arena sobre 0,10 de hormigón. 
Seis pesetas treinta y tres céntimos 
(6,33). 

27. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado con rejunta
do de arena sobre 0,15 de hormigón. 
Ocho pesetas treinta y seis céntimos 
(8,36). 

28. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado con rejunta
do de arena sobre 0,20 de hormigón. 
Diez pesetas treinta y ocho cénti
mos (10,38). 

29. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado sobre base 
de 0,10 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Doce pesetas dos céntimos (12,02). 

30. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado sobre base 
de 0,15 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Doce pesetas cincuenta y cuatro 
céntimos (12.54), 

31. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado sobre base 
de 0,20 de hormigón, mortero en 
seco y rejuntado con mortero fluido. 
Dieciséis pesetas (16,00). 



32. —Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado de mosaico 
sobre 0,15 de hormigón.—Trece pe
setas un céntimo (13,01). 

33. Metro cuadrado de recons
trucción de empedrado de mosaico 
sobre 0,20 de hormigón.—Trece pe
setas cuarenta y dos céntimos 
(13,42.) 

Encintados 
34. —Metro lineal de colocación de 

encintados nuevos o usados de 0,14 
por 0,28 o de 0,20 por 0,30 sobre 
arena. —Noventa y seis céntimos 
(0,%.) 

35. —Metro lineal de colocación de 
encintados de 0,14 por 0,28 sobre 
0,15 de hormigón.—Dos pesetas 
treinta y siete céntimos (2,37.) 

36. —Metro lineal de colocación de 
encintados de 0,20 por 0,30 sobre 
0,20 de hormigón.—Dos pesetas se
tenta y dos céntimos (2,72.) 

Calas 
37. —Metro lineal de colocación de 

encintado de 0,14 por 0,28 o de 0,20 
por 0,30 sobre arena.—Ochenta y 
cinco céntimos (0,85.) 

38. —Metro lineal de colocación de 
encintado de 0,14 por 0,28 sobre 0,15 
de hormigón.—Una peseta ochenta 
y seis céntimos (1,86.) 

39. —Metro lineal de colocación de 
encintado de 0,20 por 0,30 sobre 0,20 
de hormigón. — Dos pesetas diez 
céntimos (2,10.) 

Hundimientos 
40. —Metro lineal de levantado de 

encintado de 0,14 por 0,28 o de 0,20 
por 0,30 sobre arena.—Noventa y 
seis céntimos (0,%.) 

41. —Metro lineal de levantado y 
colocación de encintado de 0,14 por 
0,20 sobre 0,15 de hormigón.—Una 
peseta noventa y ocho céntimos 
(1,98.) 

42. —Metro lineal de levantado y 
colocación de encintado de 0,20 por 
0,30 sobre 0,20 de hormigón.—Dos 
pesetas veintidós céntimos (2,22.) 

43. —Metro cúbico de relleno de 
zanjas y apisonado por tongadas de 
0,10 centímetros.—Una peseta trein
ta y ocho céntimos (1,38.) 

44. —Metro cúbico de extracción 
de tierras en zanjas imperfectamen
te consolidadas, relleno y apisonado 
por tongadas de 0,10 centímetros.— 
Tres pesetas cuarenta y cinco cén
timos (3,45 ) 

45. — U n adoquín.—Cuarenta cén
timos (0,40.) 

46. — U n adoquín mosaico.—Ocho 
céntimos (0,08.) 

47. —Metro cúbico de machaqueo 
de piedra de cualquier naturaleza, 
del tamaño de 2 a 3 centímetros.— 
Cinco pesetas diecisiete céntimos 
(5,17.) 

Madrid, 30 de mayo de 1930.—El 
Ingeniero encargado del Servicio, 
Francisco Sarasola.—Visto bueno: 
el Ingeniero Director, T. Alderete. 

ECONÓMICQADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará con 

todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924 para la contratación 
de obras y servicios municipales, el 
día 9 de marzo de 1931, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la V i l l a , 4), bajo la presi
dencia del excelentísimo señor A l 
calde o del Teniente en quien al 
efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Co
misión municipal Permanente y uno 
de los señores Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Corte. 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
sen aliarán de manifiesto en la Secre 
torta del Excmo. Ayuntamiento (Ne

gociado de Subastas), durante las 
horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3. a Los precios tipos para esta 
subasta serán los determinados en 
el cuadro de precios que figura unido 
al pliego de condiciones facultativas, 
calculándose el importe anual en 
1.000.000 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en los res
pectivos presupuestos de gastos. 

4. a Los licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal 
la fianza provisional de 50.000 pese
tas, consistente en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudien-
do verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del regla
mento citado, computándose éstos 
en la forma que se establece en el 
artículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du
rante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida 
terminantemente la transferencia de 
los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el ar
tículo 22 del Reglamento vigente 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales. 

7. a E l licitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales, el día y 
hora que se le señale, a otorgar la 
correspondiente escritura, entregan
do el documento que acredite haber 
consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100.000 pesetas para ga
rantir el cumplimiento de este con
trato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos 
admitidos en las fianzas provisiona
les, que serán computados igual
mente que en aquéllas. 

8. a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva* o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mis
mo rematante, con los efectos del 
artículo 21 del repetido Reglamenco. 

9. a E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta consti
tuye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defi
nitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmen
te, que el de apelar contra el acuer
do de la adjudicación definitiva si se 
crevese perjudicado por el mismo. 
E l Excmo. Ayuntamiento sólo que
da obligado por la adjudicación defi
nitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artícu
lo 30 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 ya mencionado, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiem

po de la duración del mismo por 
faltas del rematante a cualquiera de 
las condiciones estipuladas. 

11. £1 contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio 
en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera La causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

12. Asimismo, para todos los in
cidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el contratista renuncia el 
fuero de su Juez y domicilio, y ex
presamente se somete a los Tribu
nales de esta Corte. 

13. E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el importe de la 
inserción de todos. los documentos 
que lo hayan sido para Li misma en 
los Diarios Oficiales de esta Corte, 
en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid y en los diarios no oficiales, 
presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura o acta de rema
te el correspondiente resguardo el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satis
facer a la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los 
devengase y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el excelentísi
mo Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concu
rriese a la subasta en representación 
de otro o de cualquier Sociedad de
berá incluir, dentro del pliego ce
rrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al mo
delo inserto en los anuncios copia 
de la escritura de mandato, o sea 
del poder o documento que justifi
que de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar a nom
bre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder 
ha de haber sido previamente y a su 
costa bastanteado por cualquiera de 
los señores Letrados consistoriales. 
Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran a la su
basta deberán acreditar, mediante 
la oportuna certificación, expedida 
por su Director o Gerente, que no 
forman parte de los organismos in
dicados ninguna de las personas a 
que se refiere el Real decreto núme
ro 2.413 de 24 de diciembre de 1928, 
publicado en la Gaceta del 25 del 
mismo mes y año, siendo desecha
das las proposiciones que no acom
pañen tal certificación. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estado 
de la clase 6. a, y los resguardos de 
los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados 
con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto muni
cipal vigente, y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del 
indicado reintegro será exigido en 
el acto al licitador por el señor Pre
sidente, reteniéndose su resguardo 
en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional, o de la definiti
va, caso de que se le adjudique el 
remate. 

16. En las proposiciones los lici
tadores declararán las remuneracio
nes mínimas que habrán de percibir 
por jornada legal de trabajo y por 

horas extraordinarias que se utili
cen, dentro de los términos legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras o servicios; advir
tiéndose que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos parita
rios constituidos con arreglo al Real 
decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera
lizados en los contratos entre empre
sarios y trabajadores, en los corres
pondientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentir, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pa
gos de jornales. 

A los efectos determinados en el 
segundo párrafo del artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, el contrato de trabajo será ex
tendido por triplicado, con un anejo, 
en el que consta la lista de los obre
ros a quienes afecte, y será autori
zado con las firmas del contratista o 
concesionario y del representante 
que los obreros designen. 

Los adjudicatarios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la con
trata una cartilla, en que consten: la 
obra o servicio público de que se 
trata, el nombre del obrero o em
pleado, servicio que éstos presten u 
oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo, consignándose en 
cada cartilla todas las liquidaciones 
de salario que se hagan al obrero, 
con separación de las remuneracio
nes correspondientes a la jornada 
legal de trabajo y a las horas extra
ordinarias que hubiere trabajado. 

Se cumplirán por los adjudicata
rios todas las demás disposiciones a 
que se refiere el Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929, inserto con el 
número 744 en la Gaceta del día si
guiente a cuyas prevenciones queda 
sujeto el contrato con la Corpora
ción contratante. 

Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero D i 
rector de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exi-
gibles, se devolverá la fianza al re
matante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente con
trato con los obreros que hayan de 
ocuparse en esta obra, en cuyo con
trato habrán de quedar estipulados 
la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal. 

18. E l presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de la 
ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907, y 
en su virtud, y en consecuencia con 
lo dispuesto en el artículo 21 del Re
glamento para el funcionamiento del 
Comité regulador de la producción 
de 3 de diciembre de 1926, sola
mente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se pu-



blica anualmente en cumplimiento 
del artículo 2.° de dicha ley, y de
biendo presentar el licitador en 
aquel caso certificación justificativa 
de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será 
también desechada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este 
contrato al Reglamento para la eje
cución de la misma ley, aprobado 
por Real decreto de 23 de febrero de 
1903, con las adiciones de 25 de julio 
de 1903 y 12 de marzo de 1W9, y es
pecialmente en cuanto afecte a lo 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 
y primer párrafo del 17 que a conti
nuación se insertan, del expresado 
Reglamento. 

Art . 13. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un 
concurso sobre materia reservada a 
la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extran
jera en la segunda subasta o en el 
segundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la pri
mera vez. 

A r t . 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación v i 
gente mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado, 
En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fue
r a aplicable, cesará si la proposición 
por ella favorecida resulta onerosa 
en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha rela
ción. 

Art . 15. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato. 

Art . 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de cele
brarlos, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión 
protectora de la producción nacio
nal . 

Madrid, 11 de junio de 1930.—El 
Secretario, M . Herdejo. 

Diligencia.—Vov la presente se 
hace constar que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, ha 
sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamación alguna. 

Madrid, 27 de enero de 1931.— 
Visto bueno: E l Secretario, M . Ber-
dejo.—El Jefe de Negociado, Juan 
Rodríguez de Alba. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 0.". y al 
presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de obras recons
trucción de pavimento pétreos, con- ¡ 

Don que vive enterado de; 

servación de los mismos y tapado 
de calas en las vías públicas de esta 
capital. 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
obras de reconstrucción de pavi
mentos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas en las vías 

Eúblicas del Interior, Ensanche" y 
extrarradio de esta capital por un 

periodo de cinco años, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, en los 
días ... y ... de conforme en un 
todo con las mismas se comprome
te a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por 100—en letra—en dos pre
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Tunta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 19... 
(Firma del proponente) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. Madrid, 27 de ene
ro de 1931.—El Secretario M . Ber-
dejo. (E.—51) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia de este día, dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que se 
siguen a instancia del Procurador 
D. Rafael Martínez Casado, a nom
bre de D . Tulián Llórente Madrigal, 
contra D . Víctor Sánchez Barba, so
bre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y precio de veinti
trés mil doscientas setenta pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, los géne
ros, muebles y enseres embargados 
al deudor, y que se encuentran de
positados en poder de D . Casimiro 
Sánchez Barba, industrial, y vecino 
de Consuegra. 

Para cuyo acto, que habrá de te
ner lugar ante dicho Juzgado de Bue
navista, se ha señalado el día vein
tiuno de febrero próximo, a las 
once, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, 
de dicho precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y 

Que los autos estarán de manifies
to en Secrettría, para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid treinta y uno de enero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.—184) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital. 

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante se tra
mitan autos, con sujeción a las re
glas establecidas en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de D . Pedro Cano y 
Diego, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D . Manuel de la Llave 
y Sierra, contra doña Isabel o María 
Isabel Luis Cámara, mayor de edad, 
casada y de la propia vecindad, con 
licencia de su esposo D . Ricardo 
Cantalapiedra, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de ocho 
mil pesetas de principal, intereses 
al ocho por ciento anual, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen
cia de diecisiete del actual, he acor
dado la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días y sirviendo de tipo el setenta y 
cinco por ciento de la primera, o 
sea ahora por la cantidad de nueve 
mil setecientas cincuenta pesetas, de 
la finca hipotecada en la escritura 
de veintinueve de diciembre de mil 

I novecientos veintidós, que es la si
guiente: 
Una casa, con solar y jardín, situada 

en Vallecas, con fachada al 
Sur, a la calle de Palome
ras, número veinticuatro, 
teniendo otra fachada al 
Norte, a la calle Alta . Cons
ta de planta, distribuida en 
seis habitaciones y un piso 
encima, llamado linterna, 
que se comunica interior
mente por una escalera con 
la planta baja. A toda la 
finca comprende una super
ficie de siete mil quinientos 
cincuenta y seis pies cua
drados, equivalentes a qui
nientos ochenta y seis me
tros cuadrados con sesenta 
y cuatro decímetros, tam
bién cuadrados, y es en el 
Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares la finca 
número siete mil seiscien
tos treinta y cuatro. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veintiocho del pró
ximo febrero, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes 

C o n d i c i o n e s 
Primera 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta, con la deducción ya 
acordada, la cantidad de nueve mil 
setecientas cincuenta pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores, 
res, previamente, el diez por ciento 
efectivo de aquella cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve 
de enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Toaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado (A.—185) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n los autos que se siguen en este 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, y Secretaría 
del infrascrito, promovidos por el 
Procurador D . Regino Pérez de la 
Torre, en nombre de D . Ramón Uri -
be Aguirre, para el cobro de un cré
dito hipotecario hecho a doña Julia
na Fernández López, de treinta y 
seis mil pesetas, con garantía de un 
hotel sito en esta Corte, calle de Fe-
rrerdel Río, número veinticuatro, por 
providencia del día de hoy he acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por primera vez la expresada 
finca, que es la siguiente: 
Un hotel y jardín anexo, sito en esta 

Corte, barrio de la Salud 
(Guindalera), y su calle de 
Ferrer del Río, llamada an
tes de Gonzalo de las Casas, 
con vuelta y fachada a la 
calle de Francisco Ces, se
ñalado por la primera de 
dichas calles con el núme
ro veinticuatro. 

Para su remate se ha señalado el día 
veintisiete de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la cantidad por que dicha 
finca sale a subasta es la de cincuen
ta y cinco mi l pesetts, fijada en la 
escritura de préstamo, base de los 
mismos, sin que sea admisible pos
tura alguna inferior a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, equivalente al diez por cien
to de aquella cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos con la certificación 
de cargas, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que el licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, cuyo precio, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
de dicho remate. 

Madrid, veintinueve de enero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l .Secretario, 
Felipe González Bernabé 

M . M . Fernández Rodríguez 
(Reproducido) ' (A.—179) 

OCAÑA 

EDICTO 
E l señor Tuez de primera instancia 

de Ocaña y su partido, por provi
dencia de esta misma fecha, dictada 



I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, sigue D . José Bolaños Iglesias, 
contra D . José María Fernández Gó
mez, hoy su viuda doña Matilde 
Martín Cubas, por sí y como legal 
representante de sus cuatro hijos 
menores de edad, Josefa, Visitación, 
Matilde y Juana, herederos todos 
ellos de D . José María Fernández 
Gómez, para la efectividad de un 
crédito hipotecario, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 
Una casa de reciente construcción, 

en Pozuelo de Alarcón, si
tuado en el camino de la Es
tación, a la izquierda de la 
carretera de Carabanchel a 
Aravaca, perteneciente al 
Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero. Linda: por 
su frente, que es el Este, en 
línea de veintidós metros se-
sentay cinco centímetroscon 
calle particular de Benigno 
Granizo; a la derecha, en
trando, que es el Norte, en 
línea de diez metros diez 

en diligencias preparatorias de eje
cución, seguidas a instancia del Ban
co Central, contra el vecino que fué 
de Aranjuez, hoy en ignorado para
dero, D . Francisco Salas Susan, ha 
acordado se cite a este por tercera y 
última vez, para que el día diez de 
febrero próximo, a las doce de la 
mañana, comparezca ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Mayor, con el fin de recono
cer las firmas que resultan de diez 
letras de cambio, libradas por el se
ñor Salas a la orden del mencionado 
Banco, y en todo caso la certeza de 
La duda, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, se le tendrá por con
feso en la legitimidad de las firmas, 
a los efectos de despachar la eje
cución. 

Y para insertarla en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido la presente, que firmo en 
Ocaña, a veintisiete de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario Judicial, 
Emilio Parrilla 

(A.—182) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Tuez 
municipal, en funciones de primera 
instancia, del distrito del Centro de 
esta Corte, Secretaría del que re
frenda, en autos ejecutivos por el 
procedimiento especial sumario de 
la ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador D . Rafael Martínez Ca
sado, a nombre de D . Germán Zim-
mermann Lambert, como subroga
do en los derechos del excelentísimo 
señor Conde de Villaleal, contra don 
Manuel Rodríguez López, D . Maria
no de Miguel Herranz y D . Gauden-
cio Buzón Velasco, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en públi
ca subasta, que se celebrará por pri
mera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día cuatro de marzo 
próximo, a las once, y por el precio 
de ciento veinticinco mil pesetas en 
que fué tasada por las partes en la 
escritura base del procedimiento, la 
siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, señalada 

con el número doscientos 
uno de la calle de Bravo 
Murillo, de esta Capital, pri
mera Sección del Registro 
de la Propiedad del distrito 
de Occidente, que constará 
de cinco plantas, que ocupa 
una extensión superficial de 
trescientos veinte metros 
cuadrados, de los cuales se 
encuentran edificados unos 
doscientos setenta metros 
cuadrados y el resto desti
nado a patio, y cuya demás 
descripción y linderos apa
recen en la escritura base 
del procedimiento. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que los íiutos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a f crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
e l rematante los acepta y queda sob
r a d o en la responsabilidad de los 
rnismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicha suma. 

Que no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Madrid, veintiochode enero demil 
novecientos treinta y uno. 

Él Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de 1. a instancia interino, 

C . V a l l e d o r 
(A.—187) 

B U E N A V I S T A \ 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en autos 
que por el procedimiento sumario 
de la ley Hipotecaria, sigue la Socie
dad Anónima Mercantil «Mateu y 
Bonet», contra D . Luis Moya López 
del Castillo y D . Luis Alvarez Cues
ta, sobre pago de Un crédito hipote
cario, sus intereses y costas, se saca 
a la venta, en pública y primera su
basta, la finca hipotecada que es: 
Una casa en construcción en esta 

Corte, a la derecha de la 
calle de Santa Engracia, 
número ciento veintitrés; 
con fachada a la calle de 
Alenza, número ocho, que 
constará de siete plantas, 
distribuidas: la primera en 
tres tiendas y dos cuartos in
teriores, cinco plantas de pi
sos, con tres cuartos exte
riores y tres interiores, y 
una de ático, en tres cuar
tos exteriores y tres in
teriores. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Casa Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día siete de marzo próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el, fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la cantidad de cien 
mil pesetas, no admitiéndose postu
ra inferior a dicho precio. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, los l i 
citadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de dicha suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos con la certificación del 

Registro de la Propiedad, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del 
actuario, donde podrán ser examina
dos por los licitadores, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

Ante mi . 
Pedro P . Alonso 

. Miguel Torres 
(A.-181) 

I N C L U S A 

EDICTO 
D o n r D i m a s Camarero y A la rrón, 

Juez de primera instancia del Dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ría insta don Luis Jiménez Lizana 
contra don Pedro Rosel Juárez, para 
la efectividad de un crédito hipote
cario, se anuncia la venta en pública 
subasto de la siguiente: 

Finca 
Una casa en construcción en esto 

Corte, calle de Embajado
res número ciento noventa 
y dos duplicado, zona del 
Ensanche que constará de 
cinco plantas. Linda por su 
frente, al Este con terreno 
de que el de esto finca se 
segrega, en porción destina
da a calle y en línea de diez 
y seis metros diez centíme
tros; por la derecha entran
do al Norte, en línea de diez 
y nueve metros veinte cen
tímetros, con finca de esto 
procedencia vendida a doña 
Josefa Ellacuría; por la iz
quierda al Sur, en línea de 
veintiséis metros noventa 
centímetros, con finca tam
bién de esta procedencia, 
vendida a don Francisco 
Nieto y por el fondo, al Oes
te, en línea de catorce me
tros con otra finca de igual 
procedencia, adquirida por 
don Antonio Sánchez Pa
yan. L a superficie es de 
cuatro mil ciento cincuenta 
y seis pies cuadrados trein
ta y siete centésimas de 
otro, equivalentes a tres
cientos veintidós metros se
tenta decímetros cuadrados. 

Para la celebración del remate en 
la Sala Audiencia de este Juzgado si
to en la calle del General Castaños 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de febrero próximo veni
dero a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasto la cantidad de sesenta mil 
pesetas fijadas por las partes en la 
escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasto deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad se
ñalada como tipo. 

Tercera. No se admitirán postu
ras inferiores a la cantidad expre
sada. 

Cuarto. Podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinto. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepto como bastante 
la titulación. 

Sexta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete 
de enero de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretaro, 
Ldo. José Torres 

Dimas Camarero 
( A . - l s o ) ! 

centímetros con terrenos de 
don José Burgos; por su iz
quierda, que es el Sur, en 
línea de diez metros cin
cuenta y cinco centímetros 
con terreno cuyo dueño se 
ignora, y por su fondo, que 
es el Oeste, con terreno de 
don Venancio Vega, en lí
nea de diecinueve metros 
cuarenta centímetros. Afec
to una figura que medida 
geométricamente ocupa una 
superficie de doscientos do
ce metros cuadrados, ochen
ta y seis decímetros de otro 
cuadrado, equivalentesa dos 
mil setecientos cuarenta y 
un pies y setenta y tres cen
tésimas también cuadrados. 
L a casa que está señalada 
con el número tres, consto 
de solo planto baja, destina
da a vivienda, almacén, ga
rage y cuadra. L a vivienda 
consta de tres dormitorios, 
un gabinete, dos comedo
res, despacho, cocina, cuar
to de baño y el pasillo cen
tral que facilita el ingreso a 
todas las habitaciones, re
cibiendo luces la parte tra
sera por un patio en todo lo 
largo de la vivienda de dos 
metros fle ancho, el garage, 
cuadra y almacén forman 
cuerpo con la vivienda, pero 
teniendo cada uno entrada 
independiente. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiocho de los corrientes mes y 
año, a los once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes: 

Primera 
Servará de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
dieciocho mil pesetas, suma equiva
lente al setenta y cinco por ciento 
del precio por que salió a la vento la 
finca en la primera subasta. 

Segunda 
Que pan; tomar parte en ella de-



berán consignar los lidiadores, pre" 
viamente, en la mesa del Tuzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en efecti
vo, de la expresada cantidad señala
da como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la expresada cantidad fijada 
como tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y 

Sexta 
También se entenderá que las car

gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con vein
te días de antelación, cuando me
nos, al señalado para la subasta, se 
expide el presente en Madrid, a dos 
de febrero de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Di mas Camarero 
(D.-23) 

o 
Juzgados municipales 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor D . Julio Medina Hechavarría, 
Juez municipal suplente del distrito 
del Hospicio, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, dife
rentes bienes embargados al deman
dado, D . Juan Obregón Yoledo, en 
los autos de juicio verbal civil , se
guido a instancia de D . José Medina, 
como apoderado de la Compañía de 
Seguros «La Urbana» y «El Sena», 
contra dicho señor Obregón, sobre 
pago de pesetas y los que han sido 
tasados en la suma de quinientas pe
setas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barco, número vein
tiséis, piso segundo, el día trece de 
febrero próximo, y hora de las doce 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los l ici-
tadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de la tasación. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de 
enero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario habilitado, 
Ramón Asegurado 

V . ° B.° 
E l Juez municipal, 

Julio Medina 
(A.—183) 

Junta municipal del Censo alecto-
ral de la provincia de Madrid 

B U S T A R V I E J O 
Don Manuel Gómez Rubio, Secreta

rio de la Junta municipal del Cen

so electoral de este término muni 
cipal, 
Certifico: Que esta Junta munici

pal en sesión de 1.° de enero de 1931, 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 dé agosto de 1907, acor
dó ratificar el acuerdo de 8 de di
ciembre último, designando para 
que se celebren cuantas elecciones 
ocurran en el presente año, el local 
siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños. 
L o que se hace público en cum

plimiento del precepto legal citado. 
Bustarviejo, a 21 de enero de 1931. 

Manuel Gómez.—Visto bueno: E l 
Presidente, Agustín García. 

(Núm. 365) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Encontrándose en ignorado domi

cilio el mozo Pedro de la Cruz Re
dondo, hijo de Antonio y de Higinia, 
que nació en esta localidad el día 31 
de enero de 1910, comprendido en 
el alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, como in
cluido en el caso quinto del artículo 
% de la vigente Ley, por el presente 
se le cita de comparecencia en esta 
Alcaldía para los días 25 del actual 
y 8 y 15 de febrero próximo, a las 
diez de la mañana los dos primeros 
días y a las nueve el último, en cu
yas fechas tendrán lugar en este 
Ayuntamiento de mi presidencia los 
actos de la rectificación y cierre del 
alistamiento y declaración de solda
dos, respectivamente; en la inteli
gencia que, de no comparecer a este 
último acto, se le instruirá el corres
pondiente expediente de prófugo. 

Villarejo de Salvanés, 21 de enero 
de 1931.—El Alcalde, José Mayor. 

(Núm. 372) 

V I L L A M A N T I L L A 
Don Matías Lozano Folguera, Presi

dente de la Tunta General de Re
partimientos de Utilidades, de es
ta V i l l a , para el presente año de 
1931. 
Hago saber: Que dicho reparti

miento queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, y a con
tar desde el de mañana, y durante 
ese plazo y los tres siguientes, se ad
mitirán, por esta Junta, las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
dicho Repartimiento, pudiendo ver
sar aquellas sobre la estimación de 
las utilidades, reatas o rendimientos 
sobre la liquidación de cada uno de 
los conceptos ue gravamen, y sobre 
las bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquiera otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento, debiendo de fundarse aque
llas reclamaciones que se produzcan 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, así como de presentar
se, ir acompañadas de las pruebas 
necesarias, para la justificación de 
lo reclamado. 

Villamantilla, 23 de enero de 1931. 
E l Presidente, Matías Lozano. 

(Núm. 397) 
G E T A F E 

Don Enrique Gutiérrez Carnero, A l 
calde Presidente de l Ilustrísimo 
Ayuntamiento de esta Vi l l a de Ge-
tafe. 
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero de los mozos que a con
tinuación se expresan y que han si
do incluidos en el alistamiento de es
ta V i l l a para el reemplazo del Ejérci

to del año actual, como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 96 
del vigente Reglamento de quintas, 
se cita por el presente edicto a los 
mismos, para que concurran por sí 
o por persona en su nombre que les 
represente, en esta Alcaldía, a los 
actos de la rectificación del alista
miento, cierre definitivo del mismo 
y clasificación y declaración de sol
dados, que se celebrarán en las ma
ñanas del último domingo del pre
sente mes, segundo y tercer domin
go del mes de febrero próximo res
pectivamente; apercibiéndoles que, 
de no verificarlo, serán declarados 
prófugos. 
Relación de los mozos que se citan 

nacidos en esta Villa 
1. ° Ernesto Jiménez López Andú-

jar, hijo de Luis y de Marta, nació el 
3 de marzo de 1910. 

2. ° Pedro Manuel Enrique Yrenio 
Fidel González Losa, hijo de Yrenio 
y Fidela, nació e l . 19 de octubre de 
1910. 

3. ° Franco Ledesma Humanes, 
hijo de Julián y Saturnina, nació el 
1/de diciembre de 1910. 

4. ° Eugenio Juan Tose Nombela 
Fernández, hijo de Juan José y A r a -
celi. nació el día 30 de diciembre de 
1910. 

Getafe, 22 de enero de 1931.—En
rique Gutiérrez. 

(Núm. 398) 
F U E N C A R R A L 

En el alistamiento' de esta Vi l la , 
para el reemplazo del año actual, se 
hallan comprendidos, entre otros, 
con arreglo al caso 5.° del artículo 96 
del vigente Reglamento de quintas, 
los mozos siguientes: 

Antonio-Pedro Ballesteros Palo
mares, hijo de Leonor. 

Angel Pascual Pinto, hijo de Ma
riano y Valentina. 

Juan-Ramón Recio Cebrian, hijo 
de Manuel y Leocadia. 

Francisco Romero Lorenzo, hijo 
de Francisco y Juana. 

Ignorándose el paradero de éstos, 
así como el de sus padres o tutoresse 
les cita por medio del presente para 
que concurran a esta Casa Consisto
rial el día 25 del actual, 8 y 15 de fe
brero próximo, respectivamente, a 
los actos de rectificación, cierre de
finitivo del alistamiento y clasifica
ción de mozos. 

Fuencarral, 22 de enero de 1931.— 
E l Alcalde, Melitón Asenjo. 

(Núm. 396) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en esta Secretaría el presu
puesto ordinario de gastos e ingresos 
de este Ayuntamiento para el co
rriente año y las ordenanzas de exac
ciones correspondientes, a fin de que 
puedan ser examinados durante el 
plazo de quince días y presentarse 
las reclamaciones procedentes a te
nor de lo dispuesto en el artículo .301 
del Estatuto Municipal. 

Carabanchel Alto, 24 de Enero de 
1931.—El Alcalde, Joaquín Bosch. 

(Núm. 393) 

N A V A S D E L R E Y 
Formado el padrón municipal por 

acuerdo de la Comisión municipal 
permanente, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quince 
días según se dispone en el ar ículo 
33 del Estatuto municipal p a n oir 
reclamaciones. 

Navas del Rey, 21 de enero de 
1931.—El Alcalde, Julián Parras. 

(Núm. 400) 

I V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Don José María de la Morena, Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Villanueva de Perales, 
Certifico: Que en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provincia, número 2, co
rrespondiente al día 2 del mes co
rriente, se inserta el anuncio fecha 
30 de diciembre último, por no ha
berse publicado el que anteriormen
te se remitió a tal fin anunciando al 
público, por plazo de quince días, 
el presupuesto municipal aprobado 
por este Ayuntamiento Pleno para el 
próximo ejercicio de 1931, el cual 
fué examinado por cuantas perso
nas quisieron hacerlo, sin que en el 
referido plaio se presentase recla
mación alguna. 

Para que conste y surta sus efec
tos en la copia certificada de dicho 
documento que para su aprobación 
se remitió al ilustrísimo señor Dele
gado de la provincia, libro la pre
sente, visada por el señor Alcalde, 
en Villanueva de Perales, a 20 de 
enero de. 1931 .—José María de la 
Morena.—Visto bueno: E l Alcalde, 
Antonio Herrem. 

(Núm. 374) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Alistado en esta Ciudad, en con
cepto de natural de la misma, por la 
exigencia del caso 5.° del artículo 96 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
el mozo de ignorado paradero, José 
Pérez Murguitio, hijo de Soledad, se 
le cita para que, sin excusa ni pre
texto alguno, comparezca en esta 
Casa Consistorial, los días 25 del 
actual, y hora de las once, para la 
rectificación del alistamiento; el 8 de 
febrero próximo, a las once, para la 
rectificación definitiva y cierre del 
mismo, y el domingo 15 de este úl
timo mes, a las nueve, para la clasi
ficación y declaración de soldados; 
previniéndole que, de no concurrir 
o hacerse representar en legal for
ma, se le declarará prófugo, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 147 de la mencionada Ley. 

Alcalá de Henares, 22 de enero 
de 1931.—El Secretario, Mariano 
Valiente.— E l Alcalde accidental, 
Gregorio Gallego. 

(Núm. 391) 
M A J A D A H O N D A 

Alistado en esta V i l l a , como com
prendido el caso quinto del artículo 
96 de la ley de Reclutamiento, el 
mozo Bonifacio Toribio Lujan, hijo 
de Julián y María, nacido el 14 de 
mayo de 1910, e ignorándose su pa
radero, así como el de sus padres, se 
le cita para que, sin excusa, compa
rezca en estas Casas Consistoriales 
el día 25 del actual, a la rectificación 
del alistamiento; el día 8 de febrero 
próximo, al cierre del alistamiento, 
y el día 15 de febrero, a la clasifica
ción y declaración de soldados; pre
viniéndole que, de no concurrir o 
hacerse representar en legal forma, 
se le declarará prófugo con arreglo 
al artículo 147 de la Ley. 

Majadahonda,22 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Santiago Millán. 

(Núm. 392) 

DISTRITO D E E L B O A L O 
E l proyecto de clasificación de las 

vías pecuarias de este distrito muni
cipal, formado por el Perito agrícola 
D . Raimundo Alvarez García, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
lo provincia. 

L o que se anuncia al público para 
que sea examinado por cuantas per
sonas lo crean conveniente y se pre-
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senten las reclamaciones que se con
sideren justas, debiendo advertir que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Distrito de E l Boalo, 24 de enero 
de 1931— E l Alcalde, Aniceto de 
Lema. 

(Núm. 395) 
A R G A N D A 

Ignorándose el actual paradero de 
Cristóbal Lafuente Uriaza, hijo de 
Faustino y Eutimia, por el presente 
se le cita de comparecencia ante 
esta Alcaldía antes del día 25 del 
próximo febrero; pues, caso contra
rio, se le declarará prófugo. 

Arganda, 22 de enero de 1931 . — E l 
Alcalde, Jacinto García. 

(Núm. 373) 
V A L D E P I E L A G O S 

Con arreglo al caso 5.° del artícu
lo 96 del vigente reglamento de la 
ley de Reclutamiento, ha sido in
cluido en el alistamiento de este dis
trito el mozo Benigno Ramos López, 
e ignorándose el paradero de éste, 
se Te cita por la presente para que 
comparezca en estas Casas Consis
toriales ios días 25 del actual y 8 y 15 
del próximo mes de febrero, en que 
tendrán lugar los actos de la rectifi
cación del alistamiento, rectificación 
y cierre definitivo de las listas y cla
sificación y declaración de soldados, 
respectivamente, hora de las once, 
advirtiéndole que si deja de compa
recer a los referidos actos le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Valdepiélagos, a 22 de enero de 
1931.—El Alcalde, Manuel González. 

(Núm. 376) 
V A L D E P I E L A G O S 

Don Manuel González Calleja, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de Valdepiélagos. 
Hago saber: Que terminada la 

formación del padrón de habitantes 

de este término municipal, y practi
cadas por la Comisión municipal 
permanente de mi presidencia las 
clasificaciones correspondientes a 
cada uno de ellos, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguiente a 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
a disposición de cuantos quieran 
examinarlas y promover las recla
maciones que a su derecho conven
gan, ya se refieran a inclusiones u 
omisiones indebidas, ya al concepto 
o clasificación de la vecindad. 

L o que, con inserción del artículo 
34 del Estatuto municipal vigente y 
del artículo 38 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924, se hace público por 
el presente edicto, para conocimien
to del vecindario. 

Valdepiélagos, a 26 de enero de 
1931.—El Alcalde, Manuel González. 

(Núm.—414) 
A L C E T E 

Don Gabriel Tellaeche y López de 
María, Alcalde - Presidente d e l 
Ayuntamiento de Algete. 
Hago saber: Que, en sesión de 

24 del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento pleno el presu
puesto formado para el corriente 
año de 1931, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y por las enti
dades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del men
cionado Reglamento. 

Dado en Algete, a veinticuatro de 

enero de mil novecientos treinta y 
uno.--El Alcalde, Gabriel Tellaeche. 

(Núm. 402) 
V A L D E O L M O S 

Don Luis Martínez Martín, Alcalde 
Constitucional de Valdeolmos. 
Hago saber: Que para atender al 

pago de la subvención acordada 
para las obras de la Escuela de este 
pueblo y la obra de la fuente pública 
del anejo Alalpardo, la Comisión 
Municipal Permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la trans
ferencia siguiente: 

Del Capítulo X I X , Artículo único, 
Concepto único, 2.000 pesetas. 

A l Capítulo X , Artículo Con
cepto 6.°, 1.000 pesetas. 

A l Capítulo XI, Artículo 4.°, Con
cepto 5.°, 1.000 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglameuto de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra aqué
lla peedan formularse reclamacio
nes, en el plazo de quince días, con
tados desde el en que se publique 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Valdeolmos, a 22 de enero de 19 51. 
E l Alcalde, Luis Martínez. 

(Núm. 406) 
T A L A M A N C A D E J A R A M A 

Don Doroteo Vázquez y Fernández, 
Alcalde constitucional de esta V i 
lla de Talamanca de Jarama. 
Hago saber: Que para el acto 

de la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, que tendrá lugar 
el día 15 de febrero próximo, a 
las ocho de la mañana, se fijarán 
los oportunos edictos y se harán 
las citaciones a domicilio que pre

viene la Ley, y no pudiendn efectuar 
la del mozo Saturnino Gómez Asen-
sio, natural de esta V i l l a , nacido en 
22 de marzo de 1910, hijo de Pablo y 
de Josefa, por ignorarse en absoluto 
el paradero del mismo, como igual
mente el de sus padres y parientes, 
se inserta el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, lla
mando al citado mozo o a cuales
quiera individuos de su familia, para 
que comparezcan ante este Ayunta
miento, a exponer lo que sepan o 
estimen oportuno respecto del para
dero del mismo y de sus circunstan
cias, pueda clasificarse de soldado, 
con los apercibimientos que previe
ne el artículo 147 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para el reclu
tamiento y reemplazo del ejército. 

Talamanca de Jarama, a 22 de 
enero de 1931.—El Alcalde, Doroteo 
Vázquez. 

(Núm. 377) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
En el alistamiento en esta V i l l a 

para el reemplazo del Ejercito del 
año actual han sido incluidos, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo % del Reglamento, los mozos 
que después se dirán, y como se 
ignora su actual paradero y resi
dencia, se les c i ta de compare
cencia en estas Salas Consistoriales 
los días 8 y 15 de febrero, a las diez, 
en que ha de tener lugar los actos de 
cierre definitivo del alistamiento y 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente; previniéndo
les que, de no comparecer ni ser re
presentados, serán declarados pró
fugos. 

Mozos qne se atan 
Florentino del Burgo Serrano, hijo 

de Florentino y de Inés, nació el 
día 23 de abril de 1910. 

Guillermo Gómez Bueno, hijo de 
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Cuenca, las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como 
acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 
y Colegio de la Paz respectivamente, les correspondió en los sor
teos celebrados en 20 de mayo de 1913 y 11 de mayo de 1910, por 
justificar, con el acta que acompañan, que han contraído matri
monio. 

754. Conceder el ingreso en el Asilo de Ancianos de San Isidro 
Labrador, de Aranjuez, a los ancianos Angel Román Rodríguez y 
Angustias Cuartero, por justificar, con la documentación que acom
pañan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

755. Que la Diputación Provincial haga uso de los derechos que 
le concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, mos
trándose parte en el sumario que instruye el Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, por el delito de vio
lación de la menor, ex acogida de la Inclusa, Dolores Torregrosa 
Boj, disponiéndose que, a los efectos expresados, pase el asunto 
al Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial. 

755. Acceder a lo solicitado por Concepción Fernández, conce
diéndole la entrega de su hijo Cecilio José Valero, internado en los 
Asilos del Pardo, por haber justificado debidamente su derecho. 

756. Quedar enterada del oficio del señor Director de la Inclusa 
y Colegio de la Paz, dando cuenta del traslado a los Asilos del Par
do, de dos niños del primer Establecimiento, qne han cumplido La 
edad reglamentaria de cinco años. 

758. Autorizar a los Doctores Bourkaib y Parache, Profesores 
de la Casa de Maternidad, para hacer extensiva a los Médicos agre
gados a dicho Centro, externos, la concesión de pensiones para es
tudios en el extranjero, con cargo a los derechos de los cursillos 
que se celebran en el citado Establecimiento, siempre que reúnan 
las condiciones de ex alumnos internos del mismo y dentro del ter
cio de los ingresos que determina el artículo 10 del Reglamento del 
Cuerpo. 

759. Suspender el concurso anunciado para la adquisición de 
dos instalaciones de Rayos X para roentgenterapia profunda, con 
destino al Hospital Provincial, al efecto de subsanar errores pade
cidos en una de las condiciones del pliego. 

para la ejecución de un riego asfáltico superficial en los kilómetros 
1 al 7,500 de la carretera que va de la general de lrún a Algete, y 
que se anuncie el correspondiente concurso; por el tipo de 47.739,37 
pesetas. 

734. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, 
para la contratación de un riego asfáltico superficial en los kilóme
tros 4 al 9 de la carretera de .Aranjuez a Brea, y se anuncie el co-
rrespondiente^concurso, por el tipo de 79.120 pesetas. 

735. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones, 
para la ejecución de un riego asfáltico superficial en los kilómetros 
1 al 5 de la carretera provincial de la general de Extremadura a 
Boadilla del Monte, y se anuncie el correspondiente concurso, por 
el tipo de 77.107,50 pesetas. 

736. Acceder a instancia de D . Enrique Carratalá, contratista 
de las obras de construcción del camino vecinal de Valdemaqueda 
a Robledo de Chávela, interesando la concesión de una prórroga de 
cuatro meses para la terminación de dichas obras. 

737. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España 
para que realice las obras necesarias para la construcción de un 
paso subterráneo en el camino de Chamartín al Ventorro del Cha
leco, siempre que la obra se efectúe por mitad del ancho del cami
no, que se observen toda clase de precauciones para evitar acci
dentes y que la responsabilidad derivada de los que pudieran ocu
rrir cargue sobre la Compañía peticionaria, que habrá de dejar las 
tuberías o cables que se coloquen a una profundidad mínima de 50 
centímetros bajo la superficie del camino. 

73S. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión Provincial, 
en 18 de junio de 1929, en el sentido de que, las cantidades que se 
conceden a los Ayuntamientos de Gargantilla y Návarrcdonda para 
la construcción del camiuo vecinal de la carretera de Lozoyuela a 
Rascafría a San Mames por Pinilla de Buitrago y Gargantilla, son 
las siguientes: subvención del Estado, TU.OO^w pesetas a Gargan-
tilk 
10. 
subvv.. 
pesetas a Navarredonda, con cuyas cantidades se completa el pre
supuesto de contrata. 



Federico y de María, nació el día 10 
de febrero de 1910. 

Fernando Hurtado Andrés, hijo de 
María, nació el 28 de diciembre de 
1910. 

Gonzalo Royo Maritorena, hijo de 
José y de Matilde, nació el 11 de no
viembre de 1910. 

Collado Villalba, 15 de enero de 
1931.—El Alcalde, Angel Rodríguez. 

(Núm. 369) 
RIBAS V VACIAMADR1D 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos: Conrado Torremocha 
Hernández, hijo de Gregorio y Cla
ra, que nació en esta Vi l la , el día 19 
de febrero de 1910; Antonio Cuadros 
Rodríguez, hijo de Manuel y C a l 
men, nacido también en esta \ illa, el 
día 21 de agosto de 1910, y estando 
comprendidos en el alistamiento de 
mozos de este pueblo, para el actual 
reemplazo del Ejército, con arreglo 
al caso 5." del artículo % del Regla
mento vigente de Quintas, se les ci
ta, por el presente, para los actos de 
rectificación del alistamiento, recti
ficación definitiva del mismo y clasi
ficación y declaración de soldados, 
que tendrá efecto en esta Casa Con
sistorial los días 25 del actual, a las 
diez horas, y el 8 y 15 de¡febrero pró
ximo, a igual hora, respectivamente, 
bajo apercibimiento, quede no com
parecer, ni alegar motivos justifica
dos, se les instruirá expedientes de 
prófugos. 

Ribas y Vacianiadrid, 21 de enero 
de 1931.—El Alcalde, B. Alhambra. 

(Num.—368) 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Ignorándose el actual paradero de 
Angel Antón Lámelas, hijo de Da
niel y de Josefa, nacido en esta Vi l la 
, 1 r\ i 'o ') Aa / - . . - . « - . . U » - . - . A ^ ^(\M\ —, 

alistado en el de este Ayuntamiento 
para el reemplazo de este año, se le 
cita mediante el presente para que 

comparezca en esta Casa Consisto
rial los días H y 15 de febrero pró
ximo, a las once y a las nueve ho
ras, respectivamente, para el cierre 
del alistamiento y para la clasifica
ción y declaración de soldados. 

Observando haberse padecido 
error en igual anuncio publicado en 
el BOLFTÍN OFICIAL, número 17, re
ferente a Marcelino Ruiz Esquivias, 
se cita a éste, también para iguales 
días, horas y actos, en vez de para 
los días 15 y 22 de dicho febrero. 

Torrejón de Velasco, 25 de ene
ro de 1931.—El Alcalde, Agustín 
del Río. 

(Núm. 401) 

Junta de Plaza y Guarnición de 
Madrid 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CÉDULA DE CITACIÓN 

E l señor Juez de primera instan
cia, Presidente del Tribunal Indus
trial de esta Corte, en el juicio que 
por reclamación sobre accidente del 
trabajo ha promovido D . Eugenio 
Luna Mayor, contra D . Francisco 
Brul l . y D . Guillermo Albich, ha 
acordado se cite por medio de edic
tos al expresado señor Brull, por ig
norarse su domicilio, para que el día 
once de marzo próximo, a las diez 
de su mañana, comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Tribunal, sita en 
el Palacio de Justicia, calle de Barba
ra de Braganza, número uno, con 
objeto de asistir al acto del juicio, 
que tendrá lugar en esos día y hora, 
previniéndole lo haga con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma al 
demandado D . Francisco Brull , ex
pido la picsenle en Madrid, a 24 de 
enero de 1931 — E l Secretario, Pedro 
Alvarez Castellanos. 

(Núm. 382) 

A N U N C I O 

Desde esta fecha, hasta las doce 
horas del día 13 del presente mes, 
se admitirán ofertas en esta Junta 
para las adquisiciones de artículos 
de subsistencias y acuartelamiento, 
necesarios en el Parque de Intenden
cia de esta Corte y Cantones de 
Campamento, Getafe, Tetuán de las 
Victorias, E l Pardo y Vicálvaro. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos, objeto de estas com
pras, figuran en el pliego de condi
ciones, que se halla de manifiesto los 
días laborables en la Secretaría de 
esta Junta, sita en el Parque de In
tendencia (Pacífico, 34). 

Se advierte a los proponentes que 
al entregar sus ofertas deberán ex
hibir la cédula personal y el reci
bo corriente de la contribución, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Madrid, 1.° de febrero de 1931.— 
E l Comandante Secretario, Juan 
Valverde. . 

(E.-o5) 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Madrid 

Comisión Gestora de Hospitales 
o 

A N U N C I O 

Desde el conocimiento del presen
te anuncio, y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 7 del próximo mes de 
febrero, se admitirán ofertas en esta 
Junta para la adquisición de víveres 
y artículos de consumo necesarios 

para los hospitales militares de Ca-
rabanchel y Urgencia, durante el 
mes de marzo del año actual. 

L a adquisición de artículos y can
tidades cíe cada uno de ellos, serán 
los que requieran las necesidades 
del servicio para dicho mes, con 
arreglo ál vigente plan de alimenta 
ción. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres, objeto de es
tas compras, figuran en los pliegos 
de condiciones, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital militar 
de Carabanchel, durante el expresa
do tiempo y horas oficiales anterior
mente citados, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con residen
cia distinta de esta localidad, perso
nalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base 2.° del 
Pliego de condiciones técnico-lega
les, dándose por no presentadas Tas 
que no llenen completamente los re
requisitos exigidos en el mismo, y 
las que no sean acompañadas del re
cibo de la Contribución industrial, 
prevenido para mayoristas, y cédu
la personal de fecha corriente. 

Madrid, 30 de enero de 1931.—El 
Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Blanco. 

(Núm. 474) (E.—54) 

O R I A Y G A L 1 N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
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Paseo del Doctor Esquerdo, 70. 
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739. Aprobar la distribución de Fondos para el mes de abril. 
740. Quedar enterada de la comunicación de la Delegación de 

Hacienda sobre el percibo directo por la Diputación de lo que le 
corresponde, como partícipe en la Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles, ingreso dado en garantía de la operación concer
tada con el Banco de Crédito Local de España. 

741. Aprobar las cuentas de Colecturía, correspondientes al mes 
de febrero último y que el saldo resultante de 275,20, *e ingrese en 
las Arcas provinciales. 

742. Declaración de abono de tres facturas de los señores Be-
rriatúa, Díaz Franco y Sucesores de Gurrea, por 393,51, 115 y 
1.9(>4,17 respectivamente, importe de carbón y leña, con destino a 
la calefacción de la Casa Palacio, suministrado en noviembre y ene
ro últimos. 

743. Aprobar las cuentas rendidas por el Director de la Inclusa 
acreditando la inversión de los libramientos números 124 y 698 por 
676.50 y 695,65 respectivamente, expedidos a justificar para pago 
de haberes de amas externas, en enero y febrero últimos. 

744. Conceder de conformidad con lo que determina el aparta
do A) de las base 2." de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926, 
al Ayuntamiento de Yillanucva de la Cañada, la subvención de pe
setas 30.000 para obras de abastecimiento de aguas potables a dicha 
localidad, debiendo sujetarse este Ayuntamiento, para el cobro de 
la subvención, a lo que preceptúan la 3. a y 4. a de dichas bases, y 
que se dé traslado a la Alcaldía del informe emitido por el Ingenie
ro provincial por estimar que debe tenerse en cuenta al realizarse 
las obras. 

745. Que se realice la oportuna gestión, a fin de que Alcalá de 
Henares sea incluida entre las poblaciones que figuren en el pro
grama de excursiones con motivo del XI Congreso internacional de 
Ferrocarriles. 

74o. Sacar testimonio de las manifesciones hechas por el D i 
putado señor Cámara sobre el nombramiento de oficiales de Sala 
pira el Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo en Ma
drid, y estudiar el asunto, al que se dará la tramitación legal que 
corresponda. 

747. Asociarse al Homenaje que el Ayuntamiento de Madrid 
prepara en honor del que fué su Secretario, señor Ruano. 

Sesión del día 10 de abril de 1930 
748. Desestimar la declaración de abono de dietas al ex Diputa

do D. Juan Pablo Santos, por asistencia a las sesiones de la Comi
sión especial de Presupuestos celebradas en el pasado año, para 
formación del Presupuesto en curso, importantes 750 pesetas, a sa
tisfacer con cargo al Capítulo I, artículo 11, partida <para pagos de 
servicios de ejercicios ya liquidados que carezcan de consignación 
en resultas». 

749. Autorizar al Arquitecto Jefe provincial para que, con la ur
gencia que el caso requiere proceda, por administración, y con car
go a la partida de 10.000 pesetas consignada en la Relación I X del 
Presupuesto parcial vigente del Establecimiento, a la ejecución de 
las obras precisas para renovación y reparación de la instalación de 
calefacción en la Casa de Maternidad, con sujeción al Presupuesto 
de 4.650 pesetas que formula para las misma. 

750. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que, por 
administración, y con cargo a la partida de 10.000 pesetas consigna
da al efecto en la Relación VIH del presupuesto parcial vigente del 
establecimiento, proceda a la adquisición de un fichero y mobilia
rio preciso para las Oficinas del Decanato del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Provincial. 

751. Acceder a lo solicitado por Cándida Arroyo, Florentina 
Herrero y Pilar Barrios, concediendo el ingreso en el Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, a las niñas Teresa Vara Arroyo, 
María, Carmen y Margarita Marín Herrero y Pilar Hernández Ba
rrios, números 700, 712, 713, 714 y 715 repectivamente, del Regis
tro de turnos, y cuando éste les corrresponda, con arreglo a las oa-
ses establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

752. Quedar enterada del oficio del señor Director del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, dando cuenta de las cinco bajas 
y nueve ingresos ocurridos en el mismo durante el pasado mes de 
marzo, los cuales se han verificado con arreglo a los disposicioues 
reglamentarias. 

753. Declarar de abono a Nieves Rivera y Alejandra Bucero 


